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Se eoscribe en esta cíndad 
en la librería de Miñón á 6 
ra. al mes llevado a casa de 
loe señores «nacriptores, y 10 
ftiara franco de porte. 

Los artículo! comunicado» 
y los anuncios &£c. se dirigi
rán á !u Redacción, ftancoi 
de porto. 

BOLE1W QJFICIiVL DE 1<A PROVINCIA DJE LEQN? 

Qvbmnó Política dp la Provincia de Leon^ 

Sección á;*' núm. 
. Habiéndose fugado uno de los agresores que 

énlne Gasásala y Mellanzos» robaron á un trau-
SewBtC', y cujas señas son.- estatura mas de cin
cel pie*, ayaeho>dé hombros', robusto , color blan
co y descolorido, chaqueta corta, negra y rota, 
cbaleco coma de mahon rayado, pantalón negro 
y destrórado, zapatos sin medias y sombrero de 
copa viejo; se previene á V V . precedan á lá cap
tura del qué contenga las precedentes señas, es- . 
pecialmcnte las personales', y le conduzcan |con 
seguridad á lá cárcel pública de e§ta Capi ta l .= 
Dios guarde á VV¿ muchos afíps. León 6 de 
Febrero de 1837¡.¡-TJuan Antonio Garnica.—An
tonio García , Secretario,—Señores Justicias y A U 
caldos constitucionales de.., 

Habíiantes de Falencia, 

Desde el momento que se ínstalá esté 
Ayuntamiento constitucional reconoció u n deber 
rayo ocuparse en procuraros todo el bien que 
le fueso posible; n i era dable concibiese otra 
idea, ruando siehdó sus intefeses iguales á los 
\tiestr6s ', nada puede querer feino lo que pro
penda á la común felicidad. Para cóiíseguirla, 
y que ao sean ilusorios sus afanes y desvelos, 
es Aa absoluta necesidad la ¡sumisión á las leyes, 
«bedwncia á las autoridades constituidas, y com
pleto, olvidó da iodo resentiriaierito, bara que 
^es^ite Ja un ión y coitfraternidad sin la que no 
- « f a c i i conservar el orden , que ios avenidos con 
los abusos se esfüeriáii á trnsiornat. 

-. Pío son aolos los q ü e tremolári ej éstandar-
-té áe la revdion lós enemigos dé •vuestros de-
rechos , de vuest+o biéit ; y "áé vuestra libertad : 
« t ros íiay mas solapado^ i que ealtíicüiiílo de ar

bitrariedad y de violencia todo lo que. ñ o está ea 
la línea de sus intereses y de sus pasiones, pro
curan seduciros y malquistaros con u n , ópdeu 
de cosas que acabará con los abusos, Cualquiera 
que sea la cláse de estos enetín'gós húidj de sus 
ponzoñosos alhagos y sugéstibhés cónjo de lá yír 
vora que comunica ¿1'veneno páVá d a í íá imu^ri 
te. E l Gobierno marcha franca' y lealm^hté poy 
la senda de la libertad y dé las' reformas (Júe 
hacen necesarias nuestro bienesíar, y se esfuer
za para poner pronío t é rmino & la guerra que 
nos divide y destruye nues t í ás fortunas: aux i 
liémosle , llenando cada uno sus deberes, para 
que consiguiendo tan aprecíáble( bien con la Bre
vedad que apetecemos pueda dedicarse exclusiva
mente á remediar tantas desgracias y males coma 
ha causado y causa. E l primer \nteres de todos 
es sostener al actual Gobierno1, unirps con vues
tro Ayuniámieñtó , seguid su egcmplo y sv(s con
sejos , y no dudéis de que la l íbét táá y lá ven
tura se alzarán seguras sobre Iqs ruinas del 
despotismo, y de la Superstición, á los q u é sop 
siempre consiguientes los horrores y desastres. 

Vuestro Ayuntamiéntq os recomienda y re
pite el orden, observancia de las leyes, y la obe
diencia á las Autoridades, comó m?djps loa epas 
iseguros de vencer á nuestros enemigos y conse
guir el objeto de nuestros deseos: hacerlo a s i , 
y n é dudé i s , que está próximo el dia en que 
aun los mas tibios profieran con toda la efusión 
de su corazón ; viva la Constitución viva isABE£ 
g.B constitucional, viva la KKÜÍA Grobertiadora , 
vivan lás libertados Patrias. Valenciá de 1). Juan 
2 2 ' d é Enero de 1837 .== Salvador Sanche* íbá -
fíes, Alcalde 1 . °= Juan José Millón y C a b a l g o , 
Alcalde 2 . ° = Pedro Antonio Sapchez , RcgidoF 
I . ^ S i m O n Sánchezj Regidor 2 ."=:José B a r -
rienios, Regidor 3.° = C i p r ¡ a n o de la Huer -
ga,-&Regidor 4.° == Manuel Martiuc» , Regidoí 
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5 ."=Toinás Garrido, Regüjor 6 0=Jíosé G a r r i 
da , Procurador Síndico general.=Felipe Garr i 
do , Secretario. = I í s copia.=Garrido. 

Don Salvador Sánchez Ibafíes y Don Juan Jo-
1 se Millan y Caballero, dkaldes conslílucionctles 

sentirles los particulares en sus casas hajo ía 
mulla de cuatro ducados por primera vez, doble . 
por la segunda, y apeii ibiuiienio de oirás pro
videncias si reinoidiere , exijicudo dos ducados á 
cada iiino d.e los jugadores. 

5,° '^e líntarga á bs padres do familra, 
de está villa de falencia de Don J u á n y Pue- amos, tutores y ctiradores recojan sus "hijos » dc-
blos dé sus~ jiyuniarntenfof, &Lc. pendientes al toque de oraciones > proí urando que 

Háceinos .saber, que siendo una de las mas estos se abstengan de producir varia» c*pr«sioues 
principales obligaciones de los Ayuntamientos tan escandalosas como chocantes á la buena pcLu-
protejer la seguridad personal, la conservación cacion, y que s£ han Jiiifuiididó por cí'eclo 
del orden públ ico , y la salubridad y.comodidad abandono. 
encargadas por repetidos reales decretos y regla- 6.° Se prohibe á los jóvenes y vecinos de 
nienloj y par t icu larmeníe por la ley de tres de cualquiera cíaselas reuniones y rondas nocturnas 
Febrero de ¿mi-ochocientos veinte y tresnen su y muy principalihcnte a desoí as de la noche, cp- • 
cuiiipliiniertlo y con acuerdo del mismo Ayun*- mo el que ninguno llcve'palo ó arma'ofensiva 
tainieuio mandamos se cumplan y guarden im* de ninguna clase., ¿iendo rüspoasables de cual-
violablemente los artículos siguientes. quiera infracción los padres, amos, tutores ó aquel • 

4 . X o d p s . los vecinos de la comprensión de es- bajo cuya custodia eeién los primeros , iur.urrieíi-
te Á .y.unuoaí«nlo dedicados á dar posada pública , do en la multa de dos ducados por primera vez, c'o-̂  
ó secreta darán .parle diariamente á uno de, los ble por la segunda y él a^ercibimicuio ordinario. 
Alcaldes y « n ausencia de estos al regidor en 7.° Cualquiera persona que tu.viesc'nccesidad, 
quien, por escala deba egercer jurisdicción con es- de salir de su casa después de las diez de la no*'* 
presión de sus nombres, patria y objeto de su che deberá llevar luz bajo la pena de cuatro rea- ; 
viaje, estendiéndose esta obligación á los demás les por primera vez, doble por la segunda, JJ . 
vecinos que recojan en sus casas a lgún huésped: 
advirtiéndoles deben presentar el documento que 
autortee su marcha en la secretaría de Policía.-
en dicho parle indicarán si por a lgún anteceden- , 
t* ó indicio creyesen que el sujeto es sospecho-^ 
so, como sise negase á manifestar su nombre y 

el apercibimiento ordinario. 
8. ° Se prohibe toda clase de juegos en los . 

portales y fachadas de los templos, absteniéndose 
de poner let-reros, ni figuren caricaturas impro--
pias de lugares sagrados. ! • . '• 

9 . J Todo traficante que llegue con géneros , • 
demás prevenido, bajo las penas que marcan los comestibles, o potables para vender al público se 
reglamentos de Policía. presentará al rejidor de semana, ó en su defec-^ 

2,o N i n g ú n vecino de cualquiera estado,' clase to á cualquiera individuo de Ayuntamiento, quien 
ó condición admit i rá en su casa militar alguno le dará papeleta por la que se manifieste hallara 
en clase de alojado sin la correspondiente bole- se reconocidos y ser sanos bajo la pena que se. 
ta: y los parientes ó amigos que en tal concepto estime á proporción d é l a clase del género y esta
se reciban, deberá ser con la precisión de que. do en que se halle." 
antes de las veinte y cuatro horas se dé noticia al 10. Los que venden vinos , vinagres aguar-
Comandante de armas de esta villa ; y si el m i - dientes y aceites y demás géneros en que se 
li iar llegase enfermo lo ha rá el vecino en don* usa de peso ó medida procurarán tenerlas perfee» • 
de se baile bajo la pena de u n ducado por p r í - tamente aferidas manteniendo estas y aquellos en 
mera ve/., doble por la segunda y apercibimiento en el mayor aseo y limpieza bajo las penas que 
de otras providencias, si reincidiesen, se impondrán á proporción de la falta de cumpl i -

3. ° Todas las tabernas y demás abastos de miento y caso que :ocurra. 
aguardiente & c . , se cerrarán á las nueve de la 11. Se'prohiben los depósitos de estiércol en 
noche en el invierno, y alas diez en verano sin lo interior de la v i l l a , y sitios inmediatos á los 
permitir dentro de ellas jentes dadas á la embria- caminos mas frecuentes, sacándolo con precisión 
guez y disipación; y sin que después de cerra- á los mas apartados del tránsito púb l i co , bajo U 
das pueda darse pasadas dichas horas, vino n i pena de verificarlo á costa del inobediente, y de 
aguardiente, á no ser que la necesidad lo exija, un ducado por primera vez, doble por la segun-
Asimismo cesarán los bailes ó cualquiera entre- da y el apercibimiento ordinario caso de re in-
tcnimientos que se ejecutan en las calles ó plazas cidencia. .' 
públicas bajo las penas que á proporción d é l a fal- 12. Igualmente se prohibe arrojar á las ca
ta de cumplimiento sean proporcionadas, lies agua sucia, resultas de barridos n i otras i n -

4. ° Se prohiben los juegos de chapas, tabas mundicias bajóla pena de un ducado por prime, 
y. naipes llamados da envite» no debiendo con- ra doble por la segunda y el apercibimiento disho. 



. í 3 . Todos los vecinos estantes y habitantes 
en el sábado deicada semaiia l\;u-.án vsllnr el fren-

¡tc de las fachadas y costados de SUÜ cusas y crtros 
'cflüieios propios; y los,que li.-iljiteu en las plazas 
lo harán doce pasos á su frente recojiendo las re
sultas y sacándolas á los corrales ó careabas bajo 
la pena de !á rs. por •primeva vez, doble por la 
segunda, y el apercibimiento ordinario. 

14. Las panaderas, fruteras, verduleras , pes
caderas y todas las demás persona* que ponen tien
da en el fondo de la plaaa el dia de mercado, 
dejarán perfeclamente limpio el sitio que hayan 
ocupado, prohibiendo á las últ imas derramar en 
la Plaaa las aguas y residuos de los pescados suma
mente perjudiciales á la salud pública, Se prohi 
be asimismo á los forasteros atar sus caballerías 
á las rejas y ventanas dé la plaza y calles transi
torias colocándolas en sitios que no impidan el 
tránsito bajo la pena de 4, rs. por primera vez, 
doble por la segunda yel apercibimiento ordinario. 

15. Todos- los v ccinos y forasteros que in-* 
troduzcan tnieses , materiales, ú otros efectos en 
lo interior de la villa en carros ú caballerías , 
los descargarán., sin atravesarlos ; ni impedir da 
otro modo , e l paso al público no deteniéndoles 
en la calle mas tiempo que el preciso y los car
reteros procura rán que no chillen teniendo bien 
untados los.ejes y, caminando en todos casos 
delante, de ellos, bajo la pena de cuatro reales: 
por primera vezv doble por la segunda y aperci
bimiento/ordinario. . . . 

16. Se prohibe cualquiera embarazo ó estor
bo eu el fondo de las calles y azeras, y los que 
egecuien alguna obra principalmente de retejo 
ó desmoate formarán un á n g u l o , con un cor
del que descendiendo del ti-jado atraviese á la 
cera de su, frente para denotar que hay obra á 
fui de llamar la atención á los t ranseúntes y evi
tar cualquiera daño ; y.los que tuvieren que ha
cer alguna obra de nueva planta no darán pr in 
cipio á ella sin que el procurador general asis
ta á tirar la línea que corresponda á la fachada 
principal, • todo bajo la mul la de un ducado. 

17. Los dueños ó administradores cerrarán 
de dos tapias de altura al menos los corrales ó 
sitios arruinados que pertenezcan á su propie
dad lo que egecutarán en el término de un mes 
y pasado sin hacerlo se egecutará 4 su costa exi-
jiéndolc ademas la multa .de un ducado. 

1& Se prohibe rigurosamente cavalgar ó 
nitroducir corriendo por las calles cualquiera es
pecie delgatiado encargándose á los dueños salgan 
á recogerle á el tiempo que vienen de la vece^ 
ra , bajo: .la pena, da cuatro reales y demás á que 
puede dar Jugar la ¡no'bservancia de este articulo. 

19. Se previene y encarga á los que ven
den vino, no pongan sus canjilones en las calles 

y plazas en sitios que impidan el t r áns i to , de
biendo facerlo en los portales ó aaguanes de las? 
casas. 

20. Que para la puntual observancia de los 
precedentes articulqs y que por ninguno se ale
gue ignorancia se fije este bando en los sitios 
públicos de esta villa pasando, copia, litera} del 
mismo á los pueblos comprendidos en este Ayun
tamiento á los propios efectos. Valencia de 1). 
Juan 13 de Enero de 1 8 3 ^ S a l v a d o r .Sánchez 
Ibañes,—Joan José M i l l a " Y C;ibollero.—Por S M . . 
mandado y acuerdo del A y u n t a m ¡ e n i o . = F e l i p e 
Garrido , Secretai'io=Es co.pia:==Garrido. . 

León y Enero 30 de 1¿47.~=lnsértese en el 
boletín oficial. 

Nfcolas Artiaga López, Escribano noiario de los 
Reinos del número y vecino de Fresno de la Ve
ga, y secretario del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Pajares dé los Oteros. 

Certifico: que por los señores que componer», 
aquel en general, y por su Alcalde en partí-?, 
cular , en primero del corriente, se acordó 1* 
siguieqte.==Alocucion.==Habitantes de los pug-. 
blos del districto del Ayuntamiento constitucio
nal de Pajares de los Oteros: no esperéis que; 
al dirigiros éste su palabra por primera vez a-
dopte el bajo y dob.so lengnage de la adulación; 
bablántloos de dias de júbijo y de prosperidad, 
cuando el ¡uto de tantas familias reducidas, á. 
una lamentable horfandad, v los tañidos- me
lancólicos que pai ten de l;ts lorres de los tem
plos decramándose por el aire hasta herir nues
tros oidoi con su fúnubreacento . publicapel holo
causto que acaba do ofrecer la macjre Patria + 
de la sangre d<j tantos y tan beneméritos hijos 
que han regado con ella los campos de la invic-. 
ta Bilbao por salvarnos de las cadenas que nos 
preparaba el despotismo enfurecido. N o : no S Q 
trata de engañaros , ni de adormeceros con alhas 
güeñas perspectivas : preciso es deciros aunquQ 
con sentimiento que aun nos restan ulteriores 
esfuerzos y costoso^ sacrifjcios que añadir á los 
mucho? que llevamos hechos si es que hemos de; 
cortar eu breve y de una vez las cabezas de Ja! 
hidra infernal de la guerra civil que malogrando; 
las sabias deliberaciones del congreso nacional 315 
desconcertando los planes mas bien meditados 
del Gobierno nos dilata por mas tiempo del que 
creíamos la entrada en la tierra de promisión ; 
pero no os arredréis por eso de continuar en la: 
carrera que habéis emprendido de mejorar n ú - , 
estras instituciones y salir del envilecimiento, yj 
opresión en que no ha mucho tiempo yacíamos 
que si para llevar á cabo tan grandioso y noble 
proyecto tubiesemos que contribuir con hijos yt 
caudales , no será la arbitrariedad quien dispon-
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^'a de tan preclosós óbjetbs. L a representación ná-
rional sera la que acordará y fijará la estension 
dé los sacrificios qufe auii tengáis que hacer pa
ra atender al sosten de las cargas públicas , y 
riuestros representantes de Provincia y de pue
blos serán quienes' velen sobre la equidad en 
su repartimiento de manera que nadie soporte 
mayor peso que el que le corresponda según la 
escala de su fortuna; la publicidad de las res
pectivas operaciones serán para vosotros la pren
da mas válida de que el furor, eV odio n i la i n 
triga tendrán parte en ellas. 

t a purtísia en el • manejo de los foñdos m u 
nicipales será otra de las Tentajas deíiidás al nue
vo orden de cosas que lia hecho desaparecer los 
jnánéjós' óéüTiós empleádbs para la aptobaeio'n d'tí 
cuentas; y las pateríiales disposiciones de que 
sé halla anirñado el Alcaldé presidente del A y u n 
tamiento , para términar amigáblemente vuestras 
disputas cont r ibui ré no poco á preservar vues
tros intéfesés de uná ruina ; resultado alto fre-
ciieríte de lós li t igios; y á mantener entre todos 
aquel espíri tu de paz y concordia nunca mas 
ñécésário qüe cuando la nación es agitada de des
uniones intestinas. A terminarlas pues en todos 
sé'ñtidos deben dirigirse maestros conatos pará 
cogfcr c u á n t o antes el deseado ramo de oliva. 
Entonces si que se puede aseguraros veréis con 
aSoriíbro Concentrada la atención del Congreso y 
3á acción del Gobierno á reparar nuestros ma
les y p ró tu fa rnos el b ien , desplegar todos los 
re*sOf lies' del poder para abrir los manantiales de 
fáf fW-ospéridad publica siendo su infalible resul
tada, él aumento de capitales y productos, su 
libré circulación dentro y fuera del Reino: el 
flórécimicnto de las fábricas y de las artes: la 
|)i:ffcccron de las ciencias de utilidad palpable : 
¿1 déstiérro de la mendicidad; el progreso rápi
do de la población detenido hasta el dia por 
f.áus'ás bién notorias; y en suma con la paz y 
ixuk disfcrfcta administraciorl llegaréis á ver reémpla» 
zddd vétitájbsámente la falta de las ilotas de oro 
y pl.Vtá, dé las ricas minas de Amét-ica que en 
ó t r b tiempo alimentaban nuestro ocio y orgullo: 
y hasta el cielo mismo es de espérar que con
curra entonces con la tierra á favorecernos pot 
ique sabrémos implorar sufe auxilios no con los 
isrázds cruzados, sinó á Dios rogando y con el 
inátfó dáhdo. de modo que solo le hallará cbñudó 
quién se prdponga vivir á costa de otro. 

; Tales son los séntimientos de que están pó* 
keidós vu'estros répresentantés dé pueblo con lós 
que qiiisiéra sinipatizasén los Vuestros para que 
síguieudó una marcha uniforme llegue en breve 
el deseado y venturoso diá dé lú paz. Pajafes de los 
OVerós i.0 dé Febrero de 1837.=:Juan Bautista 
Perez,=Sebastiaii Santos.=Mateo B l a n c o . = M a -
nuel Santos.=Pascual Floldan¿=Francisco T o r -
bado.=]Nicolás de Artiaga Secretario. 

Bando de buen' gobierno. 
Para que los habitantes de cstfe1 distrito mu

nicipal np ignoren las disposicionescon quedelargo 
tiempo han procurado nuestras leyes desterrar los 
vicios de que dimanan los delitos ,y ' remover las 
causas, nociv as á lá salud de los hombresen socie
dad ha tenido por coriveniei) te este Ayuntamiento 
r'ccordárles el 'cumplimiento de los. deberes si
guientes; 

I.0 Que siendo la Religión Católica Apostólica 
Romana; única de los Españoles segUn la: Consti
tuc ión del Reino , es consiguiente la veneración 
de svis dogmas y prácticas , "y la obediencia á sus 
preceptos y consejos , y en especial'al de la. ca
ridad que es su base. 

S.*- Que también se tribute gran respeto y 
' ottediencia1 al Gobierno de S. M . lia Itéi'na ((¡ue 

Dios guarde ) y a las Autoridades qüeemanamlc t 
mismo como que sobre esto descánsá el orden 
público y la conservación de nuestros derechos. 

3.° Que en las plazas, "calles, paseos y demás 
parages de concurrencia pública, guarden tbdos 
en sus acciones y palabras , la decencia y utibas-
nidad que "distingue al hombre bien educada te
niendo con nuestros semejantes diféréncias 'que 
q'úisieramos tubiesen ellos con nosotros. •• - .:\ 

li.0 Que para qufe las Autoridades municipa
les encargadas del ramo de protección: y seguri
dad pública puedan llenar sus deberes en. este 
punto , se les dé parte sin demora de los foras^ 
teros que cada vecino alvergue en su. casa de no
che y en especial los dueños de mesones y posadas. 

5. ° Que cese el abuso donde ana subsistiére 
de las prendadas y penas vinosas y su impórte se 
aplique á los usos que previenen las leyes ó á obje» 
tos de pública utilidad y Beneficencia, 

6. ° Que las Autoridades locales pongan sin» 
guiar esmero en reparar los caminos de salidas ^ 
entradas dé los pueblos. 

Los contraventores á estas disposiciones serán 
Castigados breve y sumariamente con las ponas 
análogas á sus escesos según los casos; circunstan
cias y reincidencias, sin perjuicio de la formación 
de causa cuando lo exigiere la gravedad de las 
consecuencias , lo que se manda circular publicar 
y fijar en parage público para que llegue a noticia 
délos habitantes del distictó de este Ayuntamiento. 
Pajares de los Oteros 1.° de Febrero de 1837..=? 
Juan Bautista Pérez , Alcalde Cons t i tuc ionaÍ .= 
Nicolás de Ar t iaga , Secretario. 

Concuerda á la letra con su originlal que ÍSC 
ha fijado en lós sitios públicos de esta villa, capital 
de este Ayuntamiento á la queme remito,-en fé 
de lo cual y de mandato délSeñor Pres identédoy 
el presente que signo y firmo. Pajares de los 
Oteros y Febrero.2 de 1837.=]Nicolás de A r 
tiaga López. 

León y F.ebrero 6 de 1 837.= Insériese en el 
boletín oficial,=Gariiica. 
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